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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el cinco de septiembre de dos mil veintitrés.
VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 01832/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por una persona de forma anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Teoloyucan, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
ANTECEDENTES
I. De la Solicitud de Información.
El veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO presento, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00119/TEOLOYU/IP/2023, mediante la cual solicitó:
“Conforme a la constitución política de los estados unidos mexicanos y a la ley de transparencia del Estado y Municipio solicito en este acto los avisos de privacidad de todas y cada una de las áreas del. H. Ayuntamiento.”  (Sic).
MODALIDAD DE ENTREGA: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
Con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la Solicitud de Acceso a la Información, como se aprecia a continuación:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el veinticuatro de marzo del año en curso, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta a la solicitud.
ATENTAMENTE
Lic. Karen Martinez Peregrino” (Sic)

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó a su respuesta los archivos electrónicos que a continuación se describen: 

· Respuesta Solicitud 119.pdf, constante de una foja, relativa al oficio UT/KMP/303/2023, del veintidós de marzo del dos mil veintitres, mediante el cual, la Titular de la Unidad de Transparencia informa que adjunta en archivo pdf el cuál consta de los avisos de privacidad de cada una de las áreas del ayuntamiento.  
· AVISOS DE PRIVACIDAD.pdf, constante de ciento ochenta y cuatro fojas, relativo a los avisos de privacidad de las siguientes áreas: 
· Dirección de Administración (foja 1 a la 8)
· Unidad de Transparencia (Foja 9 a la 16)
· Contraloría municipal (foja 17 a la 24)
· Dirección de Desarrollo Económico y Agropecuario (foja 25 a la 32)
· Dirección de Bienestar Social (foja 33 a la 40)
· Coordinación de Comunicación Social (foja 41 a la 48)
· Dirección de la Mujer (foja 49 a la 56)
· Defensoría de los Derechos Humanos (foja 49 a la 64)
· Dirección de Desarrollo Económico y Agropecuario (Subdirección de empresas) (foja 65 a la 72)
· Desarrollo Urbano (foja 73 a la 80)
· Dirección de Educación (foja 81 a 88)
· Coordinación de la Oficina de Gobierno (foja 89 a la 96)
· Dirección Jurídica (foja 97 a la 104)
· Dirección de Medio Ambiente (foja 106 a la 113)
· Presidencia (foja 114 a la 121)
· Coordinación de Protección Civil y Bomberos (foja 122 a la 129)
· Secretaría del Ayuntamiento (foja 130 a la 137)
· Seguridad Pública (foja 138 a la 145)
· Dirección de Servicios Públicos (foja 146 a la 153)
· Sindicatura Municipal (foja 154 a la 161)
· Tesorería (foja 162 a la 169)
· Unidad de Promoción al Empleo (foja 170 a la 177)
· Dirección de Cultura (foja 178 a 184)

IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, el nueve de abril de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 01832/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló como:
a) Acto impugnado:
“RESPUESTA INCOMPLETA” (sic)
b) Razones o motivos de inconformidad:
“RESPUESTA INCOMPLETA” (Sic).

V. Del turno del Recurso Revisión.
El nueve de abril de dos mil veintitrés, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el once de abril de dos mil veintitrés, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.
b) Manifestaciones.
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX del expediente materia del presente asunto se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, no realizo manifestaciones; por su parte, EL SUJETO OBLIGADO el veintiocho de abril de dos mil veintitrés rindió su informe justificado, como se observa de la imagen que se anexa a continuación para mayor referencia:
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Advirtiendo de dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos electrónicos que a continuación se describen: 

· INFORME JUSTIFICADO R.R. 1832 SOL.119.pdf: Constante de dos fojas relativas al oficio UT/KMP/543/2023 del veintiocho de abril de dos mil veintitrés, mediante el que la Titular de la Unidad de Transparencia informa que realizo la entrega de los avisos de privacidad de las áreas que cuenta con dicho documento, asimismo de un análisis del recurso de revisión se percató que si existió la omisión de la entrega de un aviso de privacidad, mismo que adjunta para resarcir la falta cometida y garantizar el acceso a la información pública, entrega el aviso de privacidad faltante y que corresponde a la Dirección de Desarrollo Urbano.
· AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DES. URB. USO DE SUELO.pdf: Documento constante de ocho fojas, relativo al Aviso de Privacidad Integral para el Uso de Suelo de Desarrollo Urbano.
c) Ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión
El veintiséis de mayo de dos mil veintitrés, se acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el cinco de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,


CONSIDERANDOS
PRIMERO. Competencia.
[bookmark: _Hlk132283567]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII, 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.


TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” 
[bookmark: _heading=h.ma48g4au9ykp][bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintisiete de marzo al veintiuno de abril de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días uno, dos, ocho, nueve, quince, dieciséis de abril de dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, así como del tres al siete de abril de la presente anualidad por corresponder al primer periodo vacacional, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el nueve de abril de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad.
Este Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 
“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas que conforman el expediente de mérito, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la Información Pública que ahora se impugna.
Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública por una cuestión procedimental. 
QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Señalado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, formado en el SAIMEX, es preciso señalar que EL RECURRENTE solicitó medularmente lo siguiente:

[bookmark: _Hlk95325364]“Conforme a la constitución política de los estados unidos mexicanos y a la ley de transparencia del Estado y Municipio solicito en este acto los avisos de privacidad de todas y cada una de las áreas del. H. Ayuntamiento.”  (Sic).

Mediante respuesta EL SUJETO OBLIGADO adjunta en archivo pdf los Avisos de Privacidad de cada una de las áreas, mencionando las siguientes: 
· Aviso de Privacidad Integral de Administración 
· Aviso de Privacidad Integral de Transparencia 
· Aviso de Privacidad Integral de Contraloría 
· Aviso de Privacidad Integral de Agropecuario 
· Aviso de Privacidad Integral de Bienestar Social 
· Aviso de Privacidad Integral de Comunicación Social 
· Aviso de Privacidad Integral de la Mujer 
· Aviso de Privacidad Integral de Derechos Humanos 
· Aviso de Privacidad Integral de Desarrollo Económico 
· Aviso de Privacidad Integral de Educación 
· Aviso de Privacidad Integral de Gobernación 
· Aviso de Privacidad Integral de Jurídico 
· Aviso de Privacidad Integral de Medio Ambiente 
· Aviso de Privacidad Integral de Presidencia 
· Aviso de Privacidad Integral de Protección Civil 
· Aviso de Privacidad Integral de Secretaría del Ayuntamiento  
· Aviso de Privacidad Integral de Seguridad Publica 
· Aviso de Privacidad Integral de Servicios Públicos 
· Aviso de Privacidad Integral de Sindicatura 
· Aviso de Privacidad Integral de Tesorería 
· Aviso de Privacidad Integral de Unidad de Empleo 
· Aviso de Privacidad Integral de Cultura
· Aviso de Privacidad Integral de Desarrollo Urbano

Inconforme por la respuesta EL RECURRENTE interpuso el presente Recurso de Revisión que nos ocupan, realizando los siguientes agravios, en el Acto impugnado, tanto como, en las Razones o motivos de inconformidad menciona: “RESPUESTA INCOMPLETA” (sic)

Posteriormente mediante la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado Remitió informe justificado mediante el archivo “INFORME JUSTIFICADO R.R. 1832 SOL.119.pdf” mediante el cual informa la Titular de la Unidad de Transparencia que, realizando un análisis después del recurso de revisión presentado por EL RECURRENTE el personal de la Unidad de Transparencia pudo percatarse que si existió la falta de un aviso de privacidad, y con el fin de resarcir la falta cometida y garantizar el acceso de la información pública hace entrega del aviso de privacidad faltante correspondiente a la Dirección de Desarrollo Urbano, mediante archivo 	“AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DES. URB. USO DE SUELO.pdf” tal como se muestra a continuación:
[image: ]

Cabe destacar que dichos documentos fueron puestos a disposición del RECURRENTE el treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, por actualizar lo previsto en el artículo 185, fracción III de la Ley de la materia.

Ahora bien, sobre el estudio que nos ocupa, es preciso analizar el Organigrama Municipal a efecto de determinar si cumple cabalmente con lo solicitado por EL RECURRENTE, toda vez que, como referencia, solicitó los avisos de privacidad de todas y cada una de las áreas del Ayuntamiento, para mayor referencia se inserta la siguiente imagen: 
[image: ]

En este contexto, los avisos de privacidad, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO se auxilia de diversas áreas para cumplir con sus fines y objetivos.
Por otra parte, es importante traer a contexto el contenido de los artículos 23, 29, 30, 32 y 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios:  
“Principio de Información 
Artículo 23. El responsable tendrá la obligación de informar a través del aviso de privacidad de modo expreso, preciso e inequívoco a las y los titulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones informadas al respecto. 
El aviso de privacidad estará redactado y estructurado de manera clara precisa y sencilla, será difundido por los medios electrónicos y físicos con que cuente el responsable. 
Cuando resulte imposible dar a conocer a la o el titular el aviso de privacidad, de manera directa o ello exija esfuerzos desproporcionados, el responsable instrumentará medidas compensatorias de comunicación masiva de acuerdo con los criterios que para tal efecto emita el Sistema Nacional.

Comunicación del Aviso de Privacidad
Artículo 29. Los responsables pondrán a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad, en las modalidades simplificado e integral.
Del Aviso de Privacidad Integral
Artículo 30. Cuando los datos hayan sido obtenidos personalmente de la o el titular, el aviso de privacidad integral deberá ser facilitado en el momento en el que se recabe el dato de forma clara y fehaciente, a través de los formatos por los que se recaban, salvo que se hubiere facilitado el aviso con anterioridad, supuesto en el que podrá instrumentarse una señal de aviso para cumplir con el principio de responsabilidad. 
Cuando los datos se obtengan de manera indirecta, el responsable adoptará los mecanismos necesarios para que la o el titular acceda al aviso de privacidad integral, salvo que exista constancia de que la o el titular ya fue informado del contenido del aviso de privacidad.
Contenido del Aviso de Privacidad Integral
Artículo 31. El aviso de privacidad integral contendrá la información siguiente:
I. La denominación del responsable. 
II. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la que se encuentra adscrito. 
III. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos personales. 
IV. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando los que son sensibles. 
V. El carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales. 
VI. Las consecuencias de la negativa a suministrarlos. 
VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular. 
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará: 
a) Destinatario de los datos. 
b) Finalidad de la transferencia
c) El fundamento que autoriza la transferencia. 
d) Los datos personales a transferir. E
e) Las implicaciones de otorgar, el consentimiento expreso. 
Cuando se realicen transferencias de datos personales que requieran consentimiento, se acreditará el otorgamiento. 
IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.
X. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO, indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes. 
XI. La indicación por la cual la o el titular podrá revocar el consentimiento para el tratamiento de sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto. 
XII. Cuando aplique, las opciones y medios que el responsable ofrezca a las o los titulares para limitar el uso o divulgación, o la portabilidad de datos. 
XIII. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los cambios al aviso de privacidad, 
XIV. El cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se pueda conocer su identidad. 
XV. El domicilio del responsable, y en su caso, cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se pueda conocer su identidad. 
XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento. 
XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad. 
XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia. 
XIX. Datos de contacto del Instituto, incluidos domicilio, dirección del portal informativo, correo electrónico y teléfono del Centro de Atención Telefónica, para que la o el titular pueda recibir asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.
Del Aviso de Privacidad Simplificado
Artículo 32. Cuando los datos sean obtenidos directamente de la o el titular, por cualquier medio electrónico, óptico, sonoro, visual o a través de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad será puesto a disposición en lugar visible, previendo los medios o mecanismos para que la o el titular conozca el texto completo del aviso.
La puesta a disposición del aviso de privacidad, no exime al responsable de su obligación de proveer los mecanismos para que la o el titular pueda conocer el contenido del aviso de privacidad integral.
Contenido del Aviso de Privacidad Simplificado
Artículo 33. El aviso de privacidad simplificado deberá contener, al menos, la información a que se refieren las fracciones I, VII, VIII y IX del artículo relativo al contenido del aviso de privacidad integral.
Excepciones para la comunicación previa del Aviso de Privacidad 
Artículo 34. No será necesario proporcionar el aviso de privacidad de manera previa, a la o el titular, cuando: 
I. Expresamente una ley lo prevea. 
II. Los datos personales se obtengan de manera indirecta. 
III. Se trate de urgencias médicas, seguridad pública, o análogas en las cuales se ponga en riesgo la vida o la libertad de las personas, en términos de la legislación de la materia. 
IV. Resulte imposible dar a conocer a la o el titular el aviso de privacidad, de manera directa o ello exija esfuerzos desproporcionados, en tales casos, el responsable instrumentará medidas compensatorias de comunicación masiva de acuerdo con los criterios que para tal efecto emitan el Instituto y el Sistema Nacional. 
En el supuesto previsto en la fracción II del presente artículo, cuando los datos personales se obtengan de manera indirecta, es decir, no hayan sido obtenidos personal o directamente de su titular y el tratamiento tenga una finalidad diversa a la que originó su obtención, el responsable deberá comunicar el aviso de privacidad dentro de los tres meses siguientes al momento del registro de los datos, salvo que exista constancia de que la o el titular ya fue informado del contenido del aviso de privacidad por el transferente. 
En los demás casos, es decir, cuando la finalidad sea análoga y compatible con aquella que originó su tratamiento conforme lo señalado en la presente Ley, el aviso de privacidad será comunicado al titular en los mismos términos del párrafo anterior.

Derecho de Acceso
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.
El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.
Supuestos de responsabilidad 
Artículo 165. Serán causas de responsabilidad administrativa de las y los servidores públicos por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley, las siguientes:
I…
II. No contar con aviso de privacidad u omitir en el aviso de privacidad, alguno o todos los elementos a que se refiere esta Ley
III. No cumplir con las obligaciones relativas al aviso de privacidad.
…” (sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se puede advertir que los Sujetos Obligados que deciden sobre el tratamiento de los datos personales, son aquellos que generan el aviso de privacidad y ponen a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el mismo, con las especificaciones antes citadas. 
De igual forma, dicho cuerpo normativo, establece como responsabilidad administrativa de los servidores públicos el no contar con el aviso de privacidad u omitir los elementos regulados en los artículos citados; por lo que se dilucida que cada Sujeto Obligado debe contar con los avisos de privacidad respectivos. 
A manera de conclusión se analiza si de los avisos de privacidad proporcionados en respuesta primigenia e informe justificado colma con la solicitud, por lo que se advierte en la siguiente tabla: 

	Dependencia Administrativa
	Colma
SI/NO

	Presidencia
	Si

	Protección Civil
	Si

	Comunicación Social
	Si

	Unidad de Transparencia
	Si

	Secretaría del Ayuntamiento
	Si

	Contraloría
	Si

	Obras Públicas
	No

	Desarrollo Urbano
	Si

	Dirección de la Mujer
	Si

	Comisaría de Seguridad Pública y Vialidad
	Si

	Cultura
	Si

	Desarrollo Económico y Agropecuario
	Si

	Dirección Jurídica y Consultiva
	Si

	Medio Ambiente
	Si

	Servicios Públicos
	Si

	Administración 
	Si

	Planeación UIPPE
	No

	Bienestar Social
	Si

	Educación
	Si

	Tesorería 
	Si



Respecto a lo anterior, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO omitió la entrega de los Avisos de Privacidad de la Dirección de Obras Públicas y la Dirección de Planeación, sin embargo se precisa que las dependencias administrativas que deciden sobre el tratamiento de los datos personales,  son aquellos que generan el aviso de privacidad y ponen a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el mismo, con las especificaciones antes citadas y/o en su caso aquellas áreas administrativas auxiliares que realicen trámites y servicios con la ciudadanía.
Ahora bien, no pasa por desapercibido que del análisis de la información entregada en respuesta primigenia de la foja 73 a la 80, el Sujeto Obligado entrega el aviso de privacidad de Desarrollo Urbano, el cual que hace referencia en informe justificado como un documento faltante, sin embargo, de la fuente obligacional citada en párrafos anteriores se advierte que la información requerida no colma con la totalidad de información que debe entregar. 
[bookmark: _Hlk124875861]En este sentido, si bien como lo establece el Organigrama Municipal, el SUJETO OBLIGADO, cuenta dependencias administrativas, lo cierto es que también cuenta con áreas auxiliares, mismas que por sus actividades sustanciales, pudieran recabar datos personales, por lo que se considera que para atender el requerimiento de información, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los archivos de las áreas auxiliares competentes, entre las cuales, se encuentran de manera enunciativa mas no limitativas el Registro Civil, Oficialía conciliadora y calificadora, a efecto de que proporcione los Avisos de Privacidad integrales y simplificados de las coordinaciones y demás áreas administrativas auxiliares que realicen trámites y servicios con la ciudadanía, vigentes al primero de febrero de dos mil veintitrés.
Es importante precisar, que para el caso que el Sujeto Obligado, no haya generado los avisos de privacidad, respecto a la Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Presupuestación y demás áreas administrativas auxiliares de la cual se ordena su entrega, bastará con que lo haga del conocimiento del particular, en atención a lo previsto en el artículo 19 párrafo segundo de la Ley De Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, por lo que, en el presente caso deberá proporcionar el Aviso de Privacidad Integral y Simplificado utilizado.
[bookmark: _Hlk61274984]Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan fundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio trámite al Recurso de Revisión número: 01832/INFOEM/IP/RR/2023 y ordenar la entrega de los previsto en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 



RESUELVE


PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.



SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, que generó el Recurso de Revisión 01832/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución, se ORDENA al SUJETO OBLIGADO entregar al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 

“Aviso de Privacidad de la Dirección de Obras Públicas y la Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Presupuestación y demás áreas administrativas auxiliares que realicen trámites y servicios con la ciudadanía, vigentes al veintiuno de marzo de dos mil veintitrés. 

“Para el caso de que no se hayan generado los avisos de privacidad, respecto a la Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Presupuestación y demás áreas administrativas auxiliares de la cual se ordena su entrega, bastará con que lo haga del conocimiento del particular.” 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/MRC
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AAYUNTAMIENTO DE TEOLOYUCAN
DESARROLLO URBANO

Aviso de Privacidad Integral para Uso de Suelo

(1) Fecha de publicacion: 25 de mayo 2022

La Direccién de Desarrollo Urbano de Teoloyucan, es responsable de los datos personales requeridos, por la
cual, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y lo derechos con que cuenta en
tomo a esta materia se le informa:

(2) ¢A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?

A todos los particulares que soliciten licencia de Uso de Suelo, por o que, si usted se encuentra en este
‘supuesto, se le recomienda leer de manera completa el siguiente documento.

(3) ¢Qué es un aviso de privacidad y cudl es su utilidad?

El aviso de privacidad es el documento fisico, electrénico o en cualquier formato generado por el responsable:
que es puesto a disposicion del Titular con el objeto de informarle los propdsitos del tratamiento al que serdn
‘sometidos sus datos personales.

Atraveés de dicho aviso, el responsable tiene Ia obligacion de informar de modo expreso, preciso e inequivoco a
Ias y los titulares, la informaci6n que se recabe de ellos y con qué fines, la existencia y caracteristicas principales
del tratamiento al que serdn sometidos sus datos personales, a fin de que pueda tomar decisiones informadas

al respecto.
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